
 
 

 

 

DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.- 

Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2019, 

aprobada por Decreto de Alcaldía nº 1.097, de fecha 14 de octubre de 2019,  y publicada 

en el Boletín Oficial de Canarias n.º 220, de fecha 13 de noviembre de 2019, para la 

provisión en propiedad de una plaza vacante en la plantilla municipal, cuyas 

características son: 

 

Denominación: Peón, Grupo V, Personal Laboral 

 

Visto que con fecha 9 de octubre de 2019, se aprobó por la Mesa General de 

Negociación del Ayuntamiento, la propuesta de convocatoria de oferta de empleo 

público. 

 

Vista la fiscalización favorable emitida por el Interventor Accidental, con fecha 

3 de mayo de 2021. 

 

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal 

referenciada y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Aprobar las bases específicas por las que se regirá la convocatoria 

de pruebas selectivas para cubrir la vacante de Peón, Personal Laboral Fijo, por el 

procedimiento de oposición libre del Ayuntamiento de La Frontera, así como la 

elaboración de una lista de reserva: 

 

“BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA 
PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES CON LA CATEGORÍA DE PEÓN, DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA FRONTERA, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, ASÍ COMO LA 
ELABORACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA 

 
Primera. Objeto de la convocatoria 

 



 
 

 

Las presentes bases, tienen por objeto la provisión de UNA (1) plaza de Peón, de 
Servicios Múltiples del Ayuntamiento de La Frontera, prevista en la plantilla de personal, 
encontrándose actualmente vacante, mediante el sistema de selección de oposición libre, 
perteneciente a la categoría profesional GRUPO V, mediante un contrato laboral indefinido, a 
jornada completa, con la categoría de Peón. 
 

El proceso también permitirá la constitución de una lista de reserva para contratación 

temporal en la misma categoría a la convocada, con los aspirantes y por el sistema que más 

adelante se establece. 

La plaza objeto de la presente convocatoria, se encuentra incluida en la Oferta de 

Empleo Público correspondiente al año 2019, aprobada por Decreto de la Alcaldía Presidencia 

del Ayuntamiento de La Frontera, número 1097, de fecha 14 de octubre de 2019, y publicada 

en el Boletín Oficial de Canarias número 220, de fecha 13 de noviembre de 2019.   

 
  
Segunda. Régimen Jurídico 
 
A las presentes bases les será de aplicación: 
 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LBRL) 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local (en 

adelante RDL 781/1986). 

 Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias (en adelante LMC). 

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. (TREBEP) 

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. (TRET) 

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo de 2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 

Hombres. 



 
 

 

 Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 

público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales.  

 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y Provisión 

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la 

Administración General del Estado. 

 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección del personal 

funcionario de la Administración Local, y demás disposiciones que sean de aplicación. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

 
Tercera. Publicaciones 

1. El texto íntegro de estas Bases se hará público en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Canarias, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 

ubicado en la sede electrónica municipal, así como un extracto de las mismas en el Boletín 

Oficial del Estado. A partir de esta primera publicación todos los demás anuncios se harán 

públicos, de acuerdo al apartado 2 de esta base. 

Asimismo, aprobadas y publicadas las Bases específicas reguladoras del proceso selectivo, se 

remitirán para su conocimiento y efectos a la Dirección General de la Función Pública, a los 

efectos previstos en los artículos 63 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

2. El nombramiento de los Tribunales, las relaciones provisional y definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, la fecha y hora de comienzo de las pruebas y el lugar de su celebración; 

las valoraciones y calificaciones de las distintas fases de la oposición así como la relación de 

aspirantes que superen cada fase, la relación de aprobados y el requerimiento de 

documentación a los mismos, y en general cuantas otras actuaciones objeto de publicación que 

sean competencia del órgano convocante o de los Tribunales se susciten durante el proceso 

selectivo, o como consecuencia de su resolución, serán publicadas mediante la inserción en el 

correspondiente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de La Frontera, calle Corredera, 



 
 

 

número 10, Código Postal 38911, La Frontera, Santa Cruz de Tenerife, y en la sede electrónica 

de este Ayuntamiento (www.aytofrontera.org). 

 
Cuarta. Características de la Plaza y Funciones 
1. La plaza convocada corresponde al Grupo V, y está encuadrada en la categoría de Peón de la 

plantilla del personal Laboral  Ayuntamiento de La Frontera. 

2. Entre sus funciones estará la del mantenimiento y limpieza de vías públicas y mobiliario 

urbano, conservación de edificios, instalaciones y equipamientos municipales; conservación de 

jardines y arbolado, trabajos elementales de albañilería, fontanería, carpintería, pintura y 

electricidad en vías públicas, edificios y servicios municipales; vigilancia, control, 

mantenimiento y conservación de vehículos, herramientas y maquinaria; y otras funciones de 

operario derivadas de los servicios y dependencias municipales que se les encomienden. 

 
Quinta. Requisitos de los aspirantes 
 
1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir, 
además de los requisitos generales recogidos en el artículo 56 del TREBEP, a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias y conservarse en el momento de la 
contratación como personal laboral del Ayuntamiento, los siguientes requisitos: 
 
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del TREBEP. En 
caso de aspirantes extranjeros, deberán tener un conocimiento adecuado del castellano, 
pudiéndoles exigir, en su caso, la superación de pruebas para la comprobación del 
cumplimiento de tal requisito. 
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 

http://www.aytofrontera.org/


 
 

 

sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
e) No padecer enfermedad o discapacidad que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones. 
 
f) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de incapacidad establecidos en la 
legislación vigente. 
 
g) Certificado de escolaridad o equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 
 
h) Haber abonado las tasas por derecho de examen de acuerdo a las Ordenanzas Fiscales 
correspondientes al Ayuntamiento de La Frontera. 
 
 
2. Los requisitos a que se refiere la presente base, excepto el haber abonado las tasas por 

derechos de examen, se acreditarán fehacientemente por el aspirante en la forma prevista en 

la base duodécima. El pago de los derechos de examen, que será previo a la presentación de la 

solicitud, se efectuará y acreditará como se indica en la base sexta, relativa a la solicitud y a los 

derechos de examen. 

3. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del órgano convocante que 

alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos necesarios, o que se han 

producido variaciones en las circunstancias alegadas en la solicitud de participación en la 

convocatoria, se procederá a la oportuna rectificación o exclusión del mismo, previa audiencia 

del interesado, y mediante resolución motivada. 

Si los Tribunales tuviesen conocimiento de las circunstancias enunciadas en el párrafo anterior, 

lo pondrán en conocimiento del órgano convocante a los efectos de los trámites señalados en 

el mismo. 

4. Debe tenerse en cuenta que toda la documentación que se presente para poder concurrir 

deberá estar traducida al castellano por intérprete oficial o, en caso de administraciones 

pertenecientes a comunidades autónomas españolas con lengua propia, debidamente 

traducida al castellano por la Administración que la emite. No podrán ser admitidos los 

documentos que se presenten de otro modo que no sea el reseñado. 



 
 

 

Del mismo modo, en caso de que se presenten titulaciones extranjeras que se pretendan hacer 

valer, deberán estar debidamente homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia o 

Administración competente en la que se reseñe la titulación con que se equipara. 

 
 
Sexta.- Presentación de solicitudes y tasas por derecho de examen   
 
1. Las solicitudes se ajustarán al modelo de instancia que se publica como Anexo II de la 

presente Resolución, que será facilitado a través de la página web del Ayuntamiento de La 

Frontera, www.aytofrontera.org,  

Los interesados que deseen integrarse en la lista de reserva para posibles nombramientos 

como personal interino del puesto de Peón, objeto de la convocatoria deberán cumplimentar, 

dentro de la solicitud de participación, la casilla correspondiente.  

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras siempre que no se encuentren salvadas bajo 

firma. 

2. Las solicitudes, dirigidas a este Órgano, se presentarán en el Registro del Ayuntamiento de la 

Frontera, sin perjuicio de la posibilidad de presentación en la forma y lugares que determina la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

En el caso de que la instancia se presentara en las oficinas de correos, deberá ofrecerse 

obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de fechas en el 

lugar destinado para ello en el original y en las copias. 

Las solicitudes suscritas en el extranjero, una vez abonada la tasa por derechos de examen, 

podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 

correspondientes, que las remitirán seguidamente al órgano convocante. A las mismas se 

acompañará el comprobante de haber ingresado los derechos de examen. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE DIAS HABILES, contado a partir del día 

siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

http://www.aytofrontera.org/


 
 

 

4. A las instancias solicitando tomar parte en las pruebas se acompañará el recibo acreditativo 

del pago de los derechos de examen de la categoría correspondiente, cuyo importe se señala en 

el apartado séptimo de la presente base, y su abono se efectuará mediante ingreso en la 

cuenta del Ayuntamiento de La Frontera en la entidad La Caixa, en la cuenta que se indica en la 

solicitud del Anexo II. 

5.  Para ser admitido al proceso selectivo, los aspirantes presentarán la solicitud (modelo según 

Anexo II), cumplimentada y firmada, en la que manifiestan y declaran que reúnen todos y cada 

uno de los requisitos y condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo de 

presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por 

inexactitudes o falsedades en las mismas. A la solicitud adjuntarán el documento acreditativo 

del abono de las tasas. 

6. Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hagan constar en su solicitud. El 

domicilio (o correo electrónico según se elija tramitación electrónica) que figure en la misma se 

considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del 

concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la falta de comunicación de 

cualquier cambio de domicilio o dirección electrónica. La citada comunicación podrá efectuarse 

en cualquiera de los lugares habilitados para la presentación de la solicitud, sin que en ningún 

caso el cambio del mencionado domicilio (o en su caso, correo electrónico) pueda afectar al 

trámite administrativo ya efectuado. 

7. El importe de la tasa a satisfacer para participar en las pruebas selectivas, según lo dispuesto 

en La Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derecho de Examen del Ayuntamiento de La 

Frontera, es de DOCE EUROS (12 euros), salvo las exenciones contenidas en dicha ordenanza. 

Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ingresarse la cantidad señalada en el párrafo 

anterior, y su ingreso podrá efectuarse en la forma prevista en el apartado cuarto anterior. La 

copia del resguardo deberá presentarse junto con la solicitud.  

8. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. En 

ningún caso el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de presentación administrativa, 

en tiempo y forma, de la instancia, conforme a lo previsto en esta base. 

9. Con la presentación de instancias los distintos aspirantes deberán declarar conocer el 

contenido íntegro de las obligaciones inherentes a las plazas convocadas, así como el 

procedimiento a seguir durante el proceso selectivo, reconociendo asimismo conocer las 



 
 

 

normas generales de procedimiento que aparecen publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en el Boletín Oficial del Estado anteriormente reseñados. 

10. En el caso de aspirantes con algún tipo de discapacidad, deberán hacer constar en la 

solicitud las necesidades especiales que requieran para la realización de los ejercicios al objeto 

de que por parte del Tribunal se adopten las medidas necesarias para facilitar su participación 

en el proceso selectivo.  

 
 
Séptima. Admisión de aspirantes 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia aprobará la 

relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, en su 

caso. 

La Resolución aprobatoria de la referida relación, junto con la misma, se publicará en la forma 

y lugares señalados en la base tercera. 

2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al 

de la publicación de la Resolución indicada en el apartado anterior, para subsanar, en su caso, 

los defectos que motivaron la omisión o exclusión de los mismos, así como para formular las 

reclamaciones que tengan por conveniente. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no 

subsanen los defectos o aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de la 

participación en las pruebas. 

3. Las reclamaciones que se formulen contra la relación provisional citada serán admitidas o 

rechazadas por medio de la Resolución del Órgano que apruebe la relación definitiva de 

admitidos y excluidos. Dicha Resolución se publicará en la forma y lugares señalados en la base 

tercera. Esta publicación servirá de notificación a los interesados. 

4. La Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, pondrá fin a 

la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, sin perjuicio de la posibilidad de 

interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que dictó dicha 

resolución.   

5. La fecha y lugar de celebración de cada uno de los ejercicios se anunciará en el tablón de 

anuncios (ubicado dentro de la sede electrónica) del Ayuntamiento de La Frontera con una 



 
 

 

antelación suficiente, que en ningún caso será inferior a quince días naturales, salvo que 

concurran circunstancias que aconsejen su modificación, pero en este caso deberá constar la 

conformidad por escrito de los opositores y del Tribunal. 

 

Octava. Órganos de selección 

1. Aprobada la relación definitiva de aspirantes, por la Alcaldía-Presidencia se nombrará un 

Tribunal, que será el encargado de velar por el funcionamiento adecuado de todo el proceso y 

su impulso, al que corresponderán las funciones relativas a la determinación concreta del 

contenido de las pruebas y la calificación y valoración de los aspirantes, así como la adopción 

de cuantas medidas sean precisas en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas, 

resolviendo las dudas que se susciten en el transcurso del proceso selectivo. 

2. El Secretario del Tribunal levantará acta que contendrá la descripción del desarrollo de la 

prueba y las incidencias que hayan podido surgir. 

El Tribunal resolverá las dudas que se susciten en el transcurso del proceso. Asimismo, 

adoptará cuantas medidas sean precisas en orden al correcto desarrollo de dicho 

procedimiento, considerando y apreciando las incidencias que pudieran surgir, resolviendo 

mediante decisión motivada en relación con la interpretación y ejecución de las bases, y 

supliéndolas en todo lo no previsto. 

3.  El Tribunal estará compuesto por cinco miembros e igual número de miembros suplentes. La 

pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

esta en representación o por cuenta de nadie. 

La composición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad 

de sus miembros, y se tenderá, en la medida de las posibilidades, a la paridad entre mujer y 

hombre. 

Los miembros de los Tribunales, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la condición 

de funcionario de carrera, estatutario fijo o personal laboral fijo de las Administraciones 

Públicas, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o 

superior a la exigida para el ingreso. 



 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, el 

personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual, 

no podrán formar parte del Tribunal. 

4. El Tribunal ajustará su actuación al régimen jurídico de los órganos colegiados previsto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En caso de empate en la 

toma de decisiones el voto del Presidente será dirimente. 

5. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones 

y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia de la mitad, al menos, de sus miembros, siendo 

en todo caso necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario. 

6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos alguna 

de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 

aspirantes a pruebas selectivas para el ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco 

años anteriores a la publicación de las convocatorias. 

7. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales cuando concurran 

las circunstancias previstas en el apartado anterior. El nombramiento y publicación de los 

miembros del Tribunal que sustituyan a las bajas que se produzcan por abstención o recusación 

tendrá efecto inmediato. 

8. El Tribunal podrá designar a personal al servicio del Ayuntamiento de La Frontera, o en su 

caso, de otras administraciones públicas de la Isla de El Hierro,  como apoyo, tanto al Tribunal, 

como para colaborar en el desarrollo del proceso de selección. Dicho personal limitará su 

actuación, bajo las instrucciones del Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas de 

llamamiento de aspirantes, entrega y recogida de documentos y otras análogas. La relación del 

citado personal se expondrá, en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en el lugar de 

celebración del ejercicio de la oposición, antes del inicio del mismo. 

9. A efectos de reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrán su sede en la dirección 

del Ayuntamiento de La Frontera. 

10. Podrán asistir asesores técnicos, con voz y sin voto.  
 
 
Novena. Proceso de selección 
 



 
 

 

1. La selección se realizara mediante oposición, seguido de un periodo de prueba, y se 
desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y transparencia prescritos en la 
Legislación vigente. 
 
El resultado del proceso selectivo se obtendrá de la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
distintos exámenes que componen la fase de oposición, con una puntuación máxima de 60 
puntos.  
 
1) Fase de oposición: 
La fase de oposición consistirá en la superación de una primera parte, de carácter teórico, y 
una segunda parte de carácter práctico.   
 
PRIMERA PARTE 
La prueba teórica consistirá en un examen tipo test con 20 preguntas, cada una de ellas con 
tres respuestas alternativas siendo válida sólo una, y versará sobre el temario que se indica en 
el Anexo I. Se añadirán tres preguntas más de reserva para el supuesto de que alguna de ellas 
fuera anulada. Cada respuesta correcta tendrá un valor de 1 puntos, cada respuesta incorrecta 
descontará 0,33 puntos, y las preguntas que no se respondan no puntuarán ni descontarán 
puntuación. La prueba se valorará en su conjunto de 0 a 20 puntos. Esta prueba tiene carácter 
eliminatorio, de tal forma que los aspirantes que no alcancen los 10 puntos no realizarán el 
segundo ejercicio. 
 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos. 
 
SEGUNDA PARTE  
 
Prueba práctica: consistente en la realización de un ejercicio práctico, que incluirá uno o varios 
supuestos de hecho que propondrá el tribunal el mismo día del examen, relacionados con 
albañilería, jardinería, fontanería, limpieza, pintura o electricidad. La prueba práctica se 
decidirá por el tribunal y para su ejecución se pondrá a disposición de los opositores el material 
que fuere necesario.  
 
Esta parte práctica tendrá una valoración total de un máximo de 20 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 10 para superar el ejercicio. 
 
La duración de esta fase de ejercicio práctico será de un máximo de 120 minutos.  
 



 
 

 

El tribunal valorará la destreza en la ejecución, la perfección en el acabado, la comprensión 
para recibir instrucciones y ejecutar las instrucciones recibidas, la limpieza en el desarrollo de la 
prueba, el manejo de materiales, la solución propuesta y la funcionalidad, en su caso, de lo 
ejecutado. 
 
Periodo de prueba: Terminado el anterior proceso selectivo, el o la seleccionada, tras aportar la 

documentación pertinente establecida en la base Duodécima, será contratado como personal 

laboral de acuerdo al procedimiento y plazos establecidos la base Decimotercera, con un 

periodo de prueba de DOS meses. En este periodo el/la seleccionada realizará funciones 

propias del puesto al que han optado. Durante el periodo de prueba, se realizará por la 

Administración el seguimiento necesario de la actuación del aspirante para constatar las 

aptitudes y actitudes personales respecto al ejercicio de sus funciones. Si durante el desarrollo 

de este período el candidato pusiese de manifiesto, de manera grave y ostensible su 

incapacidad para desempeñar la función para la que ha sido seleccionado, el Ayuntamiento, 

mediante resolución motivada, dará de baja al aspirante en dicho periodo, aun cuando el 

período no hubiese finalizado, pudiendo solicitar cuantos informes sean necesarios para 

acreditar la incapacidad del candidato. 

Finalizado el período de prueba, el trabajador continuará en su puesto de trabajo como 

personal laboral fijo del Ayuntamiento de La Frontera.  

En caso de que el aspirante seleccionado no supere el período de prueba, podrá el órgano 

convocante requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 

hayan superado todos los ejercicios y le sigan al primer seleccionado en puntuación, para su 

nombramiento como personal laboral, en cuyo caso deberá seguir el mismo cauce 

procedimental. 

Durante el periodo de prueba, el trabajador tendrá los derechos y obligaciones 

correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe, excepto los derivados de la resolución 

de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su 

transcurso.  

 
Décima. Comienzo y desarrollo de las pruebas 

1. La distintas fases de la oposición se celebrarán en el municipio de La Frontera, en el lugar 

que se determine y que se publicará oportunamente a través de los medios establecidos en el 

apartado 2, de la base Tercera. 



 
 

 

2. El lugar, fecha y hora de comienzo de cada ejercicio de los que consta la oposición se 

anunciará en la forma y lugares previstos en el apartado 2 de la base Tercera.  

3. Los aspirantes deberán concurrir al ejercicio provisto de su Documento Nacional de 

Identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que permita acreditar su identidad. En 

cualquier momento los miembros del Tribunal podrán requerir a los aspirantes para que 

acrediten su identidad. 

4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal, que 

alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos necesarios, o que se han 

producido variaciones en las circunstancias alegadas en la solicitud de participación en la 

convocatoria, deberá proponer al órgano convocante la oportuna rectificación o exclusión para 

que este, previa audiencia del interesado, resuelva de forma motivada lo que proceda. 

5. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único llamamiento, quedando decaídos 

de su derecho los que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos alegados y justificados con 

anterioridad a la realización de las mismas, los cuales serán libremente apreciados por el 

Tribunal, pudiendo disponer, en tal circunstancia, la realización de una convocatoria 

extraordinaria. 

6. El Tribunal adoptará las medidas oportunas en orden a que los ejercicios sean corregidos a la 

mayor brevedad. Las calificaciones otorgadas a los aspirantes que superen el ejercicio se harán 

públicas en los lugares indicados en el apartado 2 de la base tercera tan pronto estén 

asignadas. El Tribunal indicará, en su caso, las preguntas que hayan sido anuladas en base a 

las impugnaciones presentadas, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. 

7. Corresponde al Tribunal velar por el correcto desarrollo del proceso selectivo y la 

consideración y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, resolviendo mediante 

decisión motivada en relación con la interpretación y ejecución de las bases, y supliéndolas en 

todo lo no previsto. 

8. En el desarrollo de los ejercicios, se establecerán, para las personas con discapacidad, las 

adaptaciones posibles y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su 

realización, de forma que gocen de igualdad de oportunidades con los restantes aspirantes, 

siempre que éstas hayan sido solicitadas por los aspirantes en su solicitud y que estén 

acreditadas mediante el correspondiente certificado médico. 



 
 

 

9. Por decreto de la Alcaldía Presidencia, se podrán acordar las normas e instrucciones que 

sean necesarias de cara a garantizar la adopción de medidas sanitarias que faciliten el proceso 

selectivo y la salvaguardia de la salud de todos los participantes. 

 
Undécima. Calificación del proceso selectivo 

1. Calificación de los ejercicios. 

Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue: 

Ejercicio teórico: Se calificará de cero a veinte puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes 

que no alcancen la puntuación mínimo de diez puntos.  

En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en 

positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de 

una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 

penalizará con el equivalente a 0,33 del valor de la respuesta correcta, redondeado al valor del 

segundo decimal. 

Las preguntas de reserva, que el opositor deberá contestar, no computarán para calificación 

final salvo que se anulara alguna de las preguntas que integran el examen. En ese caso, se 

calificarán en el orden en que aparecen, y en el número equivalente a la cantidad de preguntas 

que resultaran invalidadas. 

Ejercicio práctico: Esta parte práctica, compuesta por uno o varios supuestos relacionados con 
las funciones del puesto, tendrá una valoración total de un máximo de 20 puntos, siendo 
necesario obtener un 10 para superar el mismo. El Tribunal valorará la capacidad de asimilar y 
ejecutar instrucciones, la limpieza y celeridad en la ejecución, el acabado y la solución práctica 
aportada. 
 

2. Calificación definitiva del proceso selectivo. 

La calificación definitiva del proceso de selección, sin perjuicio del periodo de prueba, estará 

determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios. Será 

seleccionado el candidato con mayor puntuación. 

Los posibles empates en la puntuación se dirimirán de la siguiente forma: primero mejor 

puntuación en el primer ejercicio y, después, mejor puntuación en el segundo ejercicio. De 



 
 

 

persistir el empate éste se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes 

empatados, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual realizado por la 

Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado. 

 
Duodécima. Presentación de documentos 

1. El aspirante que habiendo aprobado cada uno de los ejercicios, obtenga la máxima 

puntuación de entre todos los candidatos, habrá superado el proceso selectivo, sin perjuicio del 

periodo a prueba, y deberá presentar en el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente a la publicación de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia en que así se declare, ante 

el Ayuntamiento de La Frontera, la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o nacionales de cualquiera de los Estados a los 

que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 

España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán presentar una fotocopia 

compulsada del documento de identidad o pasaporte de su país de origen. 

Las personas contempladas en el artículo 57.2 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, sobre el 

Estatuto Básico del Empleado Público, deberán presentar una fotocopia compulsada del 

pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente 

tarjeta de identidad de extranjeros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado y 

la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De no haberse solicitado estos 

documentos deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes 

que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa, del español o del 

nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea, de que no está separado de derecho de 

su cónyuge o que no se haya anulado la correspondiente inscripción y, en su caso, del hecho de 

que el aspirante es menor de veintiún años o que siendo mayor de esa edad vive a sus 

expensas. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio, mediante expediente 

disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 



 
 

 

con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 

profesión.  

En el caso de los nacionales de otros Estados, deberán presentar, además de la declaración 

relativa al Estado Español, declaración de no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, 

para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni 

haber sido separado por sanción disciplinaria de alguna de sus Administraciones o Servicios 

Públicos, conforme a lo previsto en la base quinta, apartado 2, punto e). 

c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en 

la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. 

d) Certificado médico, de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el 

normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados 

deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el desempeño de las 

funciones de la plaza correspondiente, expedida por el órgano correspondiente. 

e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para 

su obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. 

f) Certificación de la entidad bancaria en la que desee que se le abonen las retribuciones y en la 

que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria. 

g) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria. 

Deberá aportarse en todos los casos original y copia del documento si desea su compulsa o 

directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de las declaraciones 

juradas que deberán ser originales. 

2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, algún aspirante no presentase la 

documentación o si a la vista de la documentación presentada se apreciase que un aspirante 

seleccionado no cumple alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, el órgano 

convocante dictará Resolución motivada, en la que declarará la pérdida de los derechos que 

pudieran derivarse de su participación en el proceso selectivo. 

3. No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, si se 

produce la renuncia de alguno de los aspirantes que haya resultado adjudicatario de la plaza 

antes de su nombramiento o toma de posesión o bien no presenta la documentación exigida en 



 
 

 

esta base o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos 

en la convocatoria, la plaza será adjudicada al siguiente aspirante por orden de puntuación, 

siempre que hubiera superado todos y cada uno de los ejercicios. 

 
Decimotercera. Contratación 

1. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos del aspirante que hubiera resultado 

aprobado, el candidato seleccionado seré propuesto por la Alcaldía-Presidencia para la firma 

de un contrato laboral indefinido y se procederá a la suscripción del correspondiente contrato 

haciendo constar en el mismo el periodo de prueba de  DOS MESES. 

2. El aspirante elegido dispondrán del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la 

notificación de la resolución anterior, para la contratación que se llevará a efecto ante la 

Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de La Frontera. 

3. Cuando un aspirante no proceda a la suscripción del contrato en el plazo indicado, perderá 

todos los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo, salvo que se deba a 

causa justificada, así apreciada por el órgano convocante, previa audiencia del interesado, 

pasando su derecho al siguiente de la lista si hubiera superado los tres ejercicios que componen 

el proceso selectivo. 

4. Terminado el periodo de prueba señalado en la base Novena, sin ninguna incidencia por 

parte de la Administración, o sin que se haya producido el desistimiento, el elegido continuará 

en su puesto de trabajo continuando en el desempeño de todas las funciones inherentes al 

puesto, y el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios 

prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. 

 

Decimocuarta. Incompatibilidades 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 

Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

 

Decimoquinta. Constitución de listas de reserva 



 
 

 

1. Se constituirá una lista de reserva para posibles y futuros nombramientos como funcionario 

interino o personal laboral temporal, con los candidatos no seleccionados que cumplan los 

requisitos de los siguientes apartados. Esta lista sustituirá a cualquier otra que con anterioridad 

hubiera sido elaborada por el Ayuntamiento de La Frontera. 

2. En dicha lista se integrarán los aspirantes que así lo hagan constar en la solicitud a que se 

hace referencia en la base séptima y que hubieran superado al menos, el primer ejercicio del 

proceso selectivo objeto de la presente convocatoria. 

3. La composición y orden de prelación de los aspirantes que constituyan la lista de reserva se 

ajustará a lo dispuesto en el Decreto 74/2010, de 1 de julio, por el que se establece el 

procedimiento de constitución de listas de reserva para el nombramiento de funcionarios 

interinos en los sectores de administración general y docente no universitario de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. A tal fin, el Tribunal podrá 

abrir un plazo para que los interesados aporten la documentación necesaria que sea puntuable 

según el citado Decreto. 

4. La lista se aprobará por resolución de la Alcaldía-Presidencia, a propuesta del Tribunal, 

dentro del plazo máximo de 2 meses, a partir del día siguiente a la publicación de la 

contratación en prácticas del aspirante seleccionado en virtud de las presentes pruebas 

selectivas. Con su entrada en vigor quedarán sin efecto las que estuvieran en vigor en dicho 

momento para la correspondiente categoría. 

 

Decimosexta. Normas finales y recursos 

1. La contratación del aspirante seleccionado que cumpla los requisitos de estas bases, 

supondrá, en su caso, el cese inmediato del personal interino que, en su caso, deba producirse 

como consecuencia de la incorporación de personal fijo por la resolución del presente  

procedimiento selectivo.   

2. Contra la presente convocatoria y contra los actos dictados en desarrollo o ejecución de las 

pruebas selectivas, que no sean de trámite, o que aun siéndolo reúnan los requisitos 

establecidos en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cabe interponer recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Canarias en virtud de la competencia residual prevista en el artículo 10.1.a) de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción o bien potestativamente recurso 



 
 

 

de reposición ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 

al de su publicación, en los términos previstos en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 

39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente. No 

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o 

se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

3. Contra la Resolución de la Alcaldía-Presidencia por la que se procede a la designación del 

contratado, cabe igualmente interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en virtud de la 

competencia residual prevista en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de dicha Jurisdicción o bien potestativamente recurso de reposición ante el Director 

del Servicio Canario de la Salud, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 

publicación, en los términos previstos en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 

de octubre, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. No se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 

la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

4. Contra los actos del Tribunal, que reúnan los requisitos señalados en el apartado 2 de esta 

base, cabe recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia, a interponer en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se 

estime procedente. 

5. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las Resoluciones del 

Tribunal, conforme lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

ANEXO I 

TEMARIO 
 
Tema 1.- La constitución española. Derechos y Deberes Fundamentales.  
 
Tema 2.- La Administración Local: El Ayuntamiento. La organización municipal: El Pleno, El 
Alcalde, los concejales. 
 
Tema 3.-El personal al servicio de las administraciones públicas. Clases. Derechos y deberes de 
los empleados públicos. Régimen disciplinario. 
 



 
 

 

Tema 4.- Carpintería y cerrajería: conceptos básicos. Técnicas. Material y Herramientas: tipos, 
mantenimiento y conservación. Cerramientos. 
 
Tema 5.- Albañilería y pintura: conceptos básicos. Técnicas. Material y Herramientas: tipos, 
mantenimiento y conservación.  
 
Tema 6.- Electricidad: conceptos básicos. Técnicas. Material y Herramientas: tipos, 
mantenimiento y conservación.  
 
Tema 7.- Parques y jardines: conceptos básicos. Técnicas en el cuidado de plantas, césped, 
poda, tala, desbroce, plantación y riegos. Material y Herramientas: tipos, mantenimiento y 
conservación.  
 
Tema 8.- Fontanería. Técnicas. Material y Herramientas: tipos, mantenimiento y conservación. 
Nociones básicas sobre abastecimiento de agua potable, su instalación y mantenimiento. 
Mantenimiento de piscinas. 
 
Tema 9.- Nociones generales sobre limpieza de edificios. Mantenimiento y conservación del 
mobiliario urbano. Herramientas y materiales a emplear. 
 
Tema 10.- Medidas de seguridad y salud en el trabajo. Prevención de riesgos laborales. Equipos 
de protección individual y colectiva. Señalizaciones de seguridad. 

 
ANEXO II: 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

DATOS DEL INTERESADO 

Apellidos Nombre 

  

Fecha de Nacimiento N.I.F. 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Correo electrónico 

  



 
 

 

 
De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, el interesado consiente expresamente la utilización de medios electrónicos, como es 
el email, a efectos de notificaciones. 
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Plaza de funcionario de carrera convocada 

Peón 

Fecha de Publicación de la convocatoria en el BOP 

 

Titulación con la que concurre (marque con una x lo que proceda) 

 Certificado de escolaridad o Equivalente 

Desea participar en la selección para la lista de reserva (marque con una x lo que proceda) 

 SI 

 NO 

Requiere adoptar medidas especiales durante el proceso selectivo por discapacidad 

(explique brevemente las necesidades que requiere) 

 

 

 

 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

Autorizo expresamente al Ayuntamiento de La Frontera a tratar y guardar los datos aportados en 

la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 
administrativos y su utilización con fines estadísticos.  

 

El abajo firmante, don/doña ________________________________________________ 



 
 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 Que son ciertos los datos consignados en esta solicitud, y que reúne las condiciones 
exigidas para participar en la convocatoria reseñada, comprometiéndose a probar 
documentalmente los datos que figuran en esta solicitud, cuando sea requerido para ello. 

 Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre  . 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleado público. 

 Poseer la titulación exigida. 

 
Asimismo, reconoce expresamente que conoce todos y cada uno de los extremos y condiciones 
recogidos tanto en las Bases que rigen el proceso de selección, así como los derechos y obligaciones 
inherentes a la inclusión en la lista de reserva del Ayuntamiento de La Frontera. 
 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 
refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal 
referenciado. 
 

En __________________________, a _____ de _________________   de ________ 

 

Firma: 

 

 
Se adjunta recibo acreditativo del abono de las tasas o en su caso, acreditación de la causa de 

exención. La tasa de 12 euros, se realizará en la entidad bancaria La Caixa, número de cuenta ES24 
2100 6765 9122 0009 0796, titular Ayuntamiento de La Frontera, consignando en ·concepto· tasas de 
examen Peón. 
 

 

A la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de La Frontera.” 

 

SEGUNDO.- Convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de 



 
 

 

las plaza arriba referenciada, mediante el sistema de oposición libre. 

 

TERCERO.- Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las 

bases reguladoras de las pruebas selectivas, en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en la web municipal y un extracto en el Boletín 

Oficial del Estado. 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en La Frontera. 

 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo.: Pedro Miguel Angel Acosta Padrón 

(firmado electrónicamente) 

 

 

DÑA. RAQUEL PALOS MANUEL, Secretaria General del Ayuntamiento de La 

Frontera, Isla de El Hierro, provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

 

            CERTIFICO.- Que la Alcaldía-Presidencia, ha adoptado la resolución que 

antecede, en el día de la fecha de su firma electrónica.  

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, extiendo el presente 

certificado con el visto bueno de la Alcaldía Presidencia, en La Frontera en el día de la 

firma electrónica. 

                                                        

                                         Fdo. Raquel Palos Manuel 

                                        (firmado electrónicamente) 
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